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Deberás dirigirte con el sello profesional a su sede, ubicada en Av. 13 N° 770, 7° piso, de La Plata, para 
registrar la firma y el sello. Por otro lado, una vez instalado el Certificado de firma digital, deberás 
constituir domicilio electrónico enviando un escrito firmado digitalmente a través del sistema de 
presentaciones electrónicas de la Suprema Corte de la Provincia. Para esto, deberás ingresar a 
https://notificaciones.scba.gov.ar/, e ingresar al apartado de “acceso a domicilio electrónico con 
certificado digital”. Ahí, ingresar usuario y contraseña. Dentro del apartado, deberás ingresar a la 
pestaña “Presentaciones” – “Nueva Presentación”. Dentro del apartado, seleccionar el Departamento 
Judicial de La Plata y Juzgado Notarial. Luego entre las causas, buscar el número de Registro, y 
realizar la presentación como cualquier escrito electrónico.



Te sugerimos consultar a un contador público para darte de alta en ARCA y ARBA a los fines de 
cumplir con las obligaciones tributarias que nos competen tanto como ciudadanos como en 
nuestra función de escribanos. Entre ellas, de retención (SICORE, SiEsBA) y posterior ingreso del 
pago, facturación de nuestros servicios profesionales, etc.
 



Primer paso: ingresar al sitio web de la UIF 
(Sujetos  obligados –  Registrarse por  primera vez  –  Iniciar  registración online ) 
https://www.argentina.gob.ar/uif/registrarse-por-primera-vez , donde deberás completar el registro 
on line en el Sistema de Reporte de Operaciones (SRO), con todos los datos requeridos.
Segundo paso: recibirás un mail en la casilla declarada, al cual deberás remitir la documentación 
respaldatoria solicitada: Nota suscripta por el solicitante, enviando la siguiente documentación 
respaldatoria, en la que conste: a) Copia del documento que acredite su identidad (Documento 
Nacional de Identidad, Libreta Cívica, Libreta de Enrolamiento, Cédula de Identidad otorgada por 
autoridad competente de los respectivos países limítrofes o Pasaporte). b) Constancia de Código Único 
de Identificación Laboral (C.U.I.L.), Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) o Clave de 
Identificación (C.D.I.). c) Domicilio real (calle, número, localidad, provincia y código postal), número de 
teléfono, dirección de correo electrónico y actividad principal que realice. d) De corresponder, copia 
certificada de la autorización otorgada por el Órgano Específico de Contralor o de la inscripción en la 
matrícula del Colegio Público o Consejo Profesional competente para desarrollar dicha actividad. (Esta 
nota es la que te envían o entregan desde el Colegio). La nota puede enviarse escaneada en PDF y en el 
mismo archivo adjuntarse DNI, constancia de CUIT y la nota que te dieron desde el Colegio para 
presentar en el organismo. Con esta inscripción obtendrás tu constancia para todos los trámites que se 
te requieran como sujeto obligado, y podrás cumplir con las obligaciones de nuestra función.
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Asesoría Notarial Personalizada

lunes a viernes de 9 a 13 hs. y de 14 a 18 hs.: 0800-666-7828

e-mail: asesorianotarial@colescba.org.ar

Asesoría Tributaria: 0800-333-4891

Asesoramiento SIESBA: 0221 675 7949 o al WhatsApp 221 352 6988 (solo mensajes)

Teléfonos importantes 12

Empadronamiento para escribanos de extraña jurisdicción
Deberá acompañar DNI del escribano, resolución del Colegio de Escribanos con su designación 
como titular y completar el formulario de “empadronamiento escribanos de extraña jurisdicción” 
disponible en https://www.agip.gob.ar/tramites/313
Una vez dado de alta, el escribano deberá ingresar con su Clave Ciudad y adherir el servicio de F1/F3.




	Página 1
	Página 2
	Página 3
	Página 4
	Página 5
	Página 6

